ACTA DE LA PRIMERA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE ENTREGA

ACTA QUE SE ELABORA CON MOTIVO DE LA PRIMERA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE ENTREGA DEL AYUNTAMIENTO DE ZINAPÉCUARO, MICHOACÁN.

En  la Cabecera del Municipio de Zinapécuaro, Michoacán, siendo las 12:00 horas del día 07 de junio del año 2024, previo citatorio, se reunieron en legal y debida forma los integrantes de la Comisión de Entrega de la Administración Pública  Municipal 2021-2024 del Ayuntamiento de Zinapécuaro, Michoacán,  en la sala de Sesiones de Cabildo ubicada en Av. Hidalgo 32, Colonia Centro, C.P. 58930, de Zinapécuaro, Michoacán, con el fin de celebrar la Primera Reunión del Comité de Entrega en cumplimiento a lo establecido en los artículos 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; y 12 de los Lineamientos para la Entrega-Recepción de los Gobiernos Municipales del Estado de Michoacán de Ocampo, publicados el día 22 de abril del 2024, en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

Estando presentes el Mtro. Alejandro Correa Gómez, en calidad de Presidente; la C. María Dennis Pérez Correa, en calidad de Vicepresidenta; el Lic. Luis Espino Gutiérrez, en calidad de Secretario Técnico; los Ciudadanos Lic. Guillermo Leyva Alfaro, Lic. Heriberto González Rodríguez, C. Ricardo Alanís García, Arq. Víctor Hugo Sánchez Medina y Lic. Herminia Terrazas Nolasco, quienes fungirán como Vocales; todos integrantes de la Comisión de Entrega.

Una vez concentrados, se procedió a la presentación del Orden del Día a los integrantes de la Comisión de Entrega, para desahogar la presente reunión. 

ORDEN DEL DÍA

1. Pase de lista de asistencia.
2. Verificación y declaratoria de quorum legal.
3. Lectura y aprobación en su caso del orden del día.
4. Instalación de la Comisión de Entrega para llevar a cabo la coordinación y el desarrollo de la entrega del Ayuntamiento a la Comisión de Recepción.
5. Presentación de los anexos que integran el expediente de entrega proporcionados por la Auditoria Superior de Michoacán.
6. Propuesta y designación a los integrantes de la comisión de entrega de las diferentes áreas y organismos descentralizados, para la vigilancia, seguimiento, coordinación y avance de la entrega de información.
7. Presentación de la propuesta para establecer la fecha en la que se llevará a cabo la reunión de trabajo entre la Comisión de Entrega y la Comisión de Recepción.
8. Asuntos generales.

PUNTO NÚMERO UNO.  PASE DE LISTA DE ASISTENCIA.

El Secretario Técnico procede al pase de lista de los miembros de la Comisión de Entrega, una vez realizado, se informa al Presidente de la Comisión de Entrega que están presentes la totalidad de los miembros. Por lo cual, se pasa al siguiente punto del orden del día.

PUNTO NÚMERO DOS. VERIFICACIÓN Y DECLARATORIA DE QUORUM LEGAL.

Concluido el pase de lista, se comprueba la existencia de quorum legal por lo que se avala la reunión y se declara formalmente iniciada.

PUNTO NÚMERO TRES. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DEL ORDEN DEL DÍA.

En el punto tres del orden del día, el Secretario Técnico procede a dar lectura al orden del día, por lo 
tanto, en uso de la voz el Presidente lo somete a votación, siendo aprobado por unanimidad.

PUNTO NÚMERO CUATRO. INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE ENTREGA PARA LLEVAR A CABO LA COORDINACIÓN Y EL DESARROLLO DE LA ENTREGA DEL AYUNTAMIENTO A LA COMISIÓN DE RECEPCIÓN.

En este punto, el Secretario Técnico procede a dar lectura al numeral 04 del Acta de Cabildo número 10 de la Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento, de fecha del día 31 de mayo de 2024,  a efectos de informar de la aprobación e integración de la Comisión de Entrega, quedando de la siguiente manera: el Mtro. Alejandro Correa González, PRESIDENTE MUNICIPAL, en calidad de Presidente de la Comisión de Entrega; la C. María Dennis Pérez Correa, SÍNDICA MUNICIPAL, en calidad de Vicepresidenta de la Comisión de Entrega; el Lic. Luis Espino Gutiérrez, CONTRALOR MUNICIPAL, en calidad de Secretario Técnico de la Comisión de Entrega; los ciudadanos Lic. Guillermo Leyva Alfaro, Lic. Heriberto González Rodríguez, C. Ricardo Alanís García, Arq. Víctor Hugo Sánchez Medina y Lic. Herminia Terrazas Nolasco; quienes fungirán como Vocales. Por lo tanto, queda instalada la Comisión de Entrega. Se pasa al siguiente punto del orden del día.

PUNTO NÚMERO CINCO. PRESENTACIÓN DE LOS ANEXOS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE DE ENTREGA PROPORCIONADOS POR LA AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN.

Acto seguido, el Secretario Técnico toma la palabra e informa que el día 22 de abril de 2024, se publicaron los Lineamientos para la Entrega-Recepción de los Gobiernos Municipales del Estado de Michoacán de Ocampo, en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, dentro de los cuales vienen los apartados que integran el expediente de entrega-recepción. Así mismo, la Auditoría Superior de Michoacán, elaboró y puso a disposición los formatos para la Entrega-Recepción. Acto seguido, el Secretario Técnico proporciona a los integrantes de la Comisión, una lista de los formatos y las áreas que tienen la información en su poder para el llenado de la información; por lo cual solicita la autorización de los integrantes de la Comisión de Entrega para entregar los formatos por oficio y solicitar el llenado respectivo a las áreas, así como su posterior entrega al Secretario Técnico. Se somete a votación y se aprueba por unanimidad. 

PUNTO NÚMERO SEIS. PROPUESTA Y DESIGNACIÓN A LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE ENTREGA DE LAS DIFERENTES ÁREAS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, PARA LA VIGILANCIA, SEGUIMIENTO, COORDINACIÓN Y AVANCE DE LA ENTREGA DE INFORMACIÓN.

Continuando con el orden del día, el Secretario Técnico solicita el apoyo de los integrantes de la Comisión de Entrega para coordinarse y asignar a cada miembro una parte de las áreas que integran el Ayuntamiento, a efectos de verificar el avance y dar seguimiento al llenado de los formatos de la Auditoria Superior de Michoacán, así como a la preparación, integración y foliado de la documentación física, y el inventario de bienes. En base al organigrama actual, el Secretario Técnico propone dividirse las áreas conforme a la siguiente relación:

1. Presidente Municipal: Presidencia Municipal, Regidores, Protocolo, Audiencia Ciudadana, Comunicación Social, DIF Municipal y Desarrollo Social.
2. Síndica Municipal: Sindicatura, Jurídico, Patrimonio, Seguridad Pública, Protección Civil y Tránsito Municipal.
3. Contralor Municipal: Contraloría Municipal, Investigación, Substanciación y Transparencia.
4. Directora del Organismo del Agua Potable: OOAPAS.
5. Secretario del Ayuntamiento: Reglamentos, Tenencias, Administración del Mercado y Archivo Municipal
6. Tesorero Municipal: Tesorería Municipal y Predial.
7. Oficial Mayor: Oficialía Mayor, Instituto de la Mujer, Instituto de la Juventud, Turismo, Catastro, Casa Museo y Atención al Migrante.
8. Director de Obras: Dirección de Obras Públicas y Urbanismo.

Acto seguido, se somete a votación la propuesta siendo aprobada por unanimidad.

PUNTO NÚMERO SIETE. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA PARA ESTABLECER LA FECHA EN LA QUE SE LLEVARÁ A CABO LA REUNIÓN DE TRABAJO ENTRE LA COMISIÓN DE ENTREGA Y LA COMISIÓN DE RECEPCIÓN.




PUNTO NÚMERO OCHO. ASUNTOS GENERALES.

En este punto del orden del día, toma la palabra el Secretario Técnico quien informa que, se tiene programada una capacitación presencial por parte de Auditoría Superior de Michoacán en el municipio de Morelia para el día 24 de junio a partir de las 09:00 am. 

Acto seguido, se pregunta a los integrantes si tienen algún comentario o aportación, para en caso contrario, dar por terminada la reunión. Los integrantes manifiestan que no existe ningún comentario. Por lo tanto, se da por concluida la PRIMERA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE ENTREGA.

Sin más asuntos que tratar se cierra la presente acta de la Comisión de Entrega del Ayuntamiento de 01/2024, siendo las 13:20 horas del día 07 de junio de 2024, quedando aprobada y ratificada en todos sus términos por quienes en ella intervinieron. Firmando al calce y al margen los que participan, previa lectura de su contenido, para los alcances legales a que haya lugar. 
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